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A través del sistema electrónico CompraINE, se lleva a cabo el acto de junta de 

aclaraciones de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-

021/2021, para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
  
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de la 

Licitación. 
 

 
 

2. Solicitudes de aclaración presentadas por los LICITANTES. 
 

 
 

3. Firma electrónica del acta correspondiente a la junta de aclaraciones. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios  

de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 9:30 
horas del día 7 de mayo de 2021, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el 

acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. 

LP-INE-021/2021, convocada para la “Adquisición de 158 Switch de Transferencia 
Automáticos “ATS”, para los Centros de Verificación y Monitoreo CEVEM”. 
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A C T A 
En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 9:30 horas del día 7 de 
mayo de 2021, se dio inicio al acto de junta de aclaraciones con la declaratoria oficial 
del acto y se continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 40 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO). Se convocó, de manera electrónica a los servidores públicos que 
participaron en calidad de área requirente, de la Dirección Jurídica y asesorados por un 
representante del Órgano Interno de Control del Instituto, en el día y hora previstos en 
el numeral 6.1.1 de la convocatoria, para llevar a cabo el presente acto de junta de 
aclaraciones de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-
021/2021.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran 
vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, este acto fue presidido por la Mtra. Alma Olivia 
Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.-----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Continuando con el segundo punto del orden del día, se hizo del conocimiento que de 
conformidad con lo establecido en el inciso b) del numeral 6.1.2 de la convocatoria 
“Solicitud de Aclaraciones”, se recibieron solicitudes de aclaración a los aspectos 
contenidos en la convocatoria a través del sistema electrónico CompraINE, por parte de 
los licitantes que se enlistan a continuación, tal y como se aprecia en las pantallas 
emitidas por el sistema electrónico CompraINE:------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. Licitante Escrito de interés 
en participar 

Número de 
Preguntas en 

tiempo 

Número de 
preguntas 

extemporáneas 
1 MIKROBYTE PUEBLA S.A. DE C.V. Sí presenta 3 0 

2 Stagement, S.A. de C.V. Sí presenta 0 0 

3 
COMERCIALIZADORA Y 
CONSULTORIA CEAZ 16-01-25 S.A. 
de C.V. 

Sí presenta 1 0 

4 Magnum Networks S.A. de C.V. Sí presenta 3 1 

5 La Red Corporativo, S.A. de C.V. Sí presenta 2 0 

6 Innovaciones Tecnológicas en 
Conectividad, S.A. de C.V. Sí presenta 5 0 

7 SINNEX DE MÉXICO, S.A DE C.V.  Sí presenta 0 3 

  Total 14 4 
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-
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Quien preside informa que las solicitudes de aclaración, que se presentaron de forma 
extemporánea y con escrito de interés en participar, por parte de los licitantes que se 
enistan a continuación, resulta contrario a lo establecido en el numeral 6.1.2. solicitud 
de aclaraciones inciso b) de la convocatoria, en donde se especifica que las solicitudes 
de aclaración se presentarán a más tardar el día 5 de mayo de 2021 a las 9:30 horas, 
por lo que con fundamento a lo establecido en el artículo 62 fracción IV de las 
POBALINES no se les dará contestación y formarán parte del expediente de 
contratación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se adjunta a la presente acta el Anexo 1 Solicitudes de aclaración mismo que 
contiene las solicitudes de aclaración presentadas y las respuestas otorgadas por parte 
del área técnica-requirente. --------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 2 del 

No. Licitante 
Fecha y hora de 

recepción establecida en 
la convocatoria 

Fecha y hora de recepción 
en CompraINE 

1 
 
SINNEX DE MÉXICO, S.A DE C.V., 
3 solicitudes de aclaración  

5 de mayo de 2021 a las 
9:30 horas 

5 de mayo de 2021 a las 9:33 
horas 

2 Magnum Networks S.A. de C.V.  
1 solicitud de aclaración 

5 de mayo de 2021 a las 
9:30 horas 

6 de mayo de 2021 a las 16:33 
horas 
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REGLAMENTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y por tratarse de un procedimiento electrónico y de conformidad con el 
último párrafo del artículo 40 del REGLAMENTO y la fracción II del artículo 62 de las 
POBALINES, se informa a los licitantes MIKROBYTE PUEBLA S.A. DE C.V., 
COMERCIALIZADORA Y CONSULTORIA CEAZ 16-01-25 S.A. de C.V., Magnum 
Networks S.A. de C.V., (respecto de las presentadas en tiempo), La Red 
Corporativo, S.A. de C.V. e Innovaciones Tecnológicas en Conectividad, S.A. de 
C.V., que podrán formular repreguntas con relación a las respuestas remitidas en 
este acto, respecto de las solicitudes de aclaración que les sean propias, 
debiendo remitirlas a través del sistema electrónico CompraINE, a más tardar a 
las 16:30 horas de este mismo día, reanudándose el acto a las 17:00 horas de este 
día 7 de mayo de 2021, a través del sistema electrónico CompraINE, en ese sentido 
la convocante por este medio informará, en su caso, el número de repreguntas 
recibidas y si se continua con el acto de junta de aclaraciones o se concluye y se da a 
conocer la fecha en que se llevará a cabo el acto de presentación y apertura de 
proposiciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 39 del REGLAMENTO y la fracción V 
del numeral 6.1.3 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma 
convocatoria, así como el Anexo 1 Solicitudes de Aclaración de tal forma que los 
licitantes deberán considerar su contenido para la debida integración de sus 
proposiciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO a partir 
de esta fecha esta acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional 
Electoral, en la dirección electrónica http://www.ine.mx/licitaciones/ y en la página del 
Sistema Electrónico denominado CompraINE, en la dirección electrónica  
http://compras.ine.mx/, consulta de procedimientos vigentes, en el expediente 
correspondiente a la presente contratación, en la tarea de junta de aclaraciones y la 
oportunidad, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020, con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan 
desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales 
posteriores, se fijará una copia de la misma, en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico  Sur  4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la 
Ciudad de México.--------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Finalmente, se dio por terminada la presente siendo las 10:00 horas.--------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

Nombre Área que representa 
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de 
Adquisiciones, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en 
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las 
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del 
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no 
podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación 
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Dirección de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA -------------------------------------------- 



   FIRMADO POR: RODRIGUEZ BRAVO CAROLINA
GABRIELA
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 550961
   HASH:
     00DA17120329BF7EF14D67F8BBAE0B7B85B41DF
     A13B5275EEB70D58280754320

   FIRMADO POR: MARÍA DEL ROCÍO PAZ GUERRERO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 550961
   HASH:
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Nombre del LICITANTE: Mikrobyte Puebla, SA de C.V. 
Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

responde 

1 Anexo 1, 
página 34 

4.1 Adquisición 
de los bienes  

Cables de alimentación de entrada 
L5-30P corresponden a un ATS con 
un voltaje de alimentación a 208V, 
dos hilos más tierra, favor de aclarar 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, “Dos cables de 
alimentación con entrada L5-30P” de la 
Convocatoria, corresponde a Dos clavijas 
monofásicas de entrada 120 Volts). 

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos  

2 Anexo 1, 
página 34 

4.1 Adquisición 
de los bienes  

Capacidad de salida: 2880w no 
coincide con el valor de la protección 
solicitada de 20A, es decir, la 
potencia que requieren a 120V y 
20A, es de 2400W, favor de aclarar 
el dato 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, de la convocatoria, 
relacionada con “Capacidad de salida: 
2880W”, es para la protección de los 
bancos de salida (Tomacorrientes) que 
tiene el ATS, de tal forma que estos estén 
protegidos por breaker con capacidad de 
por lo menos de 20A; la relación a la está 
haciendo referencia de 2880w es la 
capacidad de distribución total de carga del 
ATS. 

La potencia relacionada de 2400w a la que 
hace mención, se relaciona con un voltaje 
de 120V y una protección de 20A.  

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos 

3 Anexo 1, 
página 34 

4.1 Adquisición 
de los bienes  

Indicar si requieren selector de 
fuente de alimentación eléctrica 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas, de la Convocatoria, toda vez que 
NO es requerimiento de “El Instituto” que el 

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos 
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------------------------------------------------------ 
 

 
------------------------------------------------------ 
 
 

equipo cuente con “selector de fuente de 
alimentación eléctrica”. 

Nombre del LICITANTE:  COMERCIALIZADORA Y CONSULTORIA CEAZ 16-01-25 S.A. DE C.V. 
Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

responde 

1   

1. ¿QUE TIPO DE 
TRANFERENCIA SE USARA? 
MONOFASICO, BIFASICO O 
TRIFASICO? 

GRACIAS. 

El tipo de Switch de Transferencia 
requerido es Monofásico. 

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos 

Nombre del LICITANTE:  Magnum Networks SA de CV 
Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

responde 

1 Anexo 1, 
página 34 

4.1 Adquisición 
de los bienes  

Si la NEMA de alimentación eléctrica 
solicitada es L5-30P, ¿la protección 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, de la convocatoria, 
corresponde a un parámetro de SALIDA del 
equipo “Protección contra sobrecargas” de 

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos  
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de sobre carga sería de 30A, 
correcto? 

20A para la protección de los 
tomacorrientes de salida de tal forma que 
se limite la sobre carga sin afectar a otros 
equipos conectados a los tomacorrientes. 

2 Anexo 1, 
página 34 

4.1 Adquisición 
de los bienes  

Se solicita amablemente la 
convocante, considerar que de 
acuerdo a las recomendaciones que 
se citan en la curva de tolerancia de 
transferencia, conocida como la 
curva ITIC.  [IEEE-STD, 1346-1998] 
en donde se hace mención a la 
máxima tolerancia de operación de 
un equipo de cómputo de no mayor a 
14 milisegundos, se acepte los 
siguientes parámetros del tiempo de 
transferencia de ATS de 10 
milisegundos en alta sensibilidad y 
12 milisegundos en baja sensibilidad. 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, de la convocatoria, La 
recomendación de la IEEE es para equipos 
de cómputo, nuestra solución contiene 
equipos electrónicos más sensibles por lo 
que no se acepta su propuesta de 
incrementar el tiempo de transferencia.   

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos 

3 Anexo 1, 
página 34 

4.1 Adquisición 
de los bienes  

En temas de NEMA, ¿Pudieramos 
cambiar 1 salida NEMA L5-30R,  por 
otra salida 5-15/20R,  para un total  
de 16 salidas NEMA 5-15/20R? 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, de la convocatoria, 
correspondiente a la especificación técnica 
“Tomacorrientes” mediante el cual se 
solicita la cantidad requerida de 15 
tomacorrientes “5-15/20R” y 1 
tomacorriente “L5-30R”, es característica 
mínima por lo que puede ofertar más 

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos 
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------------------------------------------------------ 
 

tomacorrientes L5-15/20R, sin embargo, no 
puede omitir el tomacorriente L5-30R; por 
lo que no se acepta su solicitud. 

Nombre del LICITANTE:  La Red Corporativo, S.A. DE C.V. 
Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

responde 

1 34 

Anexo I 
Especificaciones 
Técnicas 
“SWITCH DE 
TRANSFERENCIA 
AUTOMÁTICOS 
“ATS” 
 Dice:  

“Medidor digital: 
Voltaje, Amperaje 
y Watts”… 

 

Teniendo en cuenta que dicha 
solicitud por parte del Instituto es 
usando y considerando las 
lecturas de las unidades de 
medida internacionales siendo el 
caso para voltaje, amperaje y 
Watts, para el caso de específico 
de la medición en Watts el 
fabricante de los bienes que 
proponga el licitante podrá 
manifestar dicha medición en 
watts y/o kilowatts (KW) en sus 
folletos, fichas técnicas, 
manuales, que el fabricante 
expida. 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, de la convocatoria, es 
correcta su apreciación, toda vez que la 
unidad de medida es Watt, por lo que se 
acepta su solicitud de presentar la unidad 
de medida como kW, por lo que dicha 
aclaración, es aplicable para todos los 
Licitantes, sin ser un requisito obligatorio. 
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Lo anterior es únicamente para 
referencia lo cual no afecta la 
operación y funcionamiento, así 
mismo solo es aplicable para el 
licitante, en este caso mi 
representada que lo solicita no 
siendo obligatorio, para los demás 
participantes el presentarlo las 
lecturas de acuerdo a la 
información d, ¿se acepta nuestra 
solicitud? 

2 34 

Anexo I 
Especificaciones 
Técnicas 
“SWITCH DE 
TRANSFERENCIA 
AUTOMÁTICOS 
“ATS” 
“Medidor digital: 
Voltaje, Amperaje 
y Watts”… 
 

En caso de que alguna 
especificación y/o característica 
no esté mencionada en el folleto, 
ficha técnica o manual, 
agradeceré que se permita que la 
característica y/o especificación 
solicitada pueda ser ratificada 
mediante carta del fabricante 
firmado por la persona facultada 
para suscribir el documento el 
cual estará dirigido al Instituto 
haciendo la referencia del 
procedimiento de licitación 
manifestando lo anterior bajo 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, de la convocatoria, se 
acepta su solicitud, cabe aclarar que sólo se 
aceptarán carta fabricante de las 
características que no se identifiquen en 
manuales, brochure y/o folletos emitidos por 
el fabricante, por lo que “El Instituto” podrá 
validar mediante información adicional el 
cumplimiento de las características que no 
se identifiquen claramente en la 
documentación original emitida por el 
fabricante con la marca y modelo propuesto 
por el Licitante,  por lo que dicha aclaración, 
es aplicable para todos los Licitantes, sin 
ser un requisito obligatorio. 
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----------------------------------------------------- 

protesta de decir verdad sobre el 
cumplimiento. 

¿Se acepta nuestra petición? 

Nombre del LICITANTE:  Innovaciones tecnológicas en conectividad, S.A. DE C.V. 
Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) Pregunta Respuesta Área que 

responde 

1 34 
Punto 4, 4.1 
adquisición de 
bienes. 

¿Se solicita a la convocante 
definir de acuerdo a las 
especificaciones si el equipo 
solicitado es un UPS o un PDU? 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, numeral 4. “Tipo de 
requerimiento” de la convocatoria, ““El 
Instituto” requiere de la adquisición de 158 
equipos Switch de Transferencia 
Automática “ATS” con medidor digital”, se 
precisa que el equipo solicitado por “El 
Instituto” es Switch de Transferencia 
Automática “ATS”.  

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos 

2 34 
Punto 4, 4.1 
adquisición de 
bienes. 

¿Definir si el equipo se va a 
monitorear de forma remota? 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34, numeral 4. “Tipo de 
requerimiento” de la convocatoria, se 
aclara que NO se requiere el monitoreo 
remoto para los Switch de Transferencia 
Automática “ATS”. 
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----------------------------------------------------fin de texto------------------------------------------ 

3 34 
Punto 4, 4.1 
adquisición de 
bienes. 

¿El equipo e controlara para 
encendido y apagado de puertos 
remotamente? 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34 de la convocatoria, 
toda vez que NO es requerimiento de “El 
Instituto” que el equipo ATS cuente con la 
función de apagado de puertos remoto. 

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos 

4 34 
Punto 4, 4.1 
adquisición de 
bienes. 

¿De acuerdo a las características 
descritas en las bases de 
licitación corresponden a la 
marca Tripplite? 

Referente al Anexo 1, Especificaciones 
Técnicas página 34 de la convocatoria, se 
precisa que derivado de la Investigación de 
Mercado, se verificó la existencia de 
diversas marcas que cumplen con las 
características solicitadas por el Instituto, 
sin que esta sea una limitante a la libre 
participación. 

Dirección de 
Procesos 

Tecnológicos 

5 34 Punto 5,  garantía 
de bienes. 

¿Se solicita a la convocante 
definir quien realizara la 
instalación de estos equipos; lo 
realizara el instituto o el licitante 
que resulte ganador? 

“El Instituto” realizará la instalación de los 
ATS. 
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